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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f?cción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, 4 fracción ,V, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
3851-SOT-1597, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución coñsiderando los s guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de noviembre de 2017, una persona que eñ apego al artícuio 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de [,4éxico,
denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desanollo urbano (uso de
suelo) y falta de estacionamiento por las actividades de oficinás y restaurante qüe se realizan en Calle
Novedades número 46, Colonia Clavería, Delegación Azcapotzalco; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 21 de d¡ciembre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
jnformación y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Azcapotzalco

Cabe aclarar, que durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad y
de la documentación que obra en el expedieñte se identificó que ei domiciljo correcto del predio
investigado es Calle Heliópolis número 49, Colonia Clavería, Delegación Azcapotzalco, por Jo que en
adelante se hará referencia a este domicilio.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se
tiene lo sigu¡ente: ---

1 i AER 2O1B

Tenitorial de ¡a Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) y falta de estacionamiento como es el Reglamento de Construcciones, la Ley de Desarrollo
Urbano, ambos para Ia ciudad de N¡éxico y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
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'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y falta de cajones de estac¡onamiento

De la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco, se
desprende que al inmueble investigado le corresponde la zonificación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles
máximo de construcción,40% minimo de área libre) doñde el uso de suelo para ofic¡nas y restaurante

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Calle Heliópolis, número 49, Colonia Clavería, Delegación Azcapotzalco, se constatarcn
actividades propias de un establecimiento mercantil con giro de restaurante-bar denominado
"Restaurante Bar Alvaros El lugar para saborea/', sin constatar activ¡dades de oficina, tampoco se
observó que el inmueble cúeñte con estacionamiento.----------

no aparece COmO permitldo _-----'---

procedentes. ----------------

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Coordinación de Verificación Adminiskativa del
lnstituto de Verificación Admiñist.ativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
l\,'léxico informó que en fecha 2 de abril de 2018 llevó a cabo una visita de verifcación en materia de
desarrollo urbano y uso de suelo en el inmueble investigado, deñtro del expediente
INVEADF/OV/DUYUSI88012O18, po( lo que corresponde a la Coordinacióñ de Substanciación de
Procedimientos del mismo lnstitulo emitir la resolución a la que haya lugar. -----------

En materia de desarrollo urbano, se concluye que las actividades de restaurante-bar que se realizan en
el inmueble ubicado en Calle Heliópolis, número 49, Colonia Claveria, Delegación Azcapotzalco, no se
encuentran permitidas en la zonificación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximo de construcción, 40%
miñimo de área libre) establecida en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Azcapolzalco,
por lo que corresponde al lñstituto de Verif¡cación Admiñistrativa sustañciar el procedimiento
administrativo con número INVEADF/OVi DUYUS/880/20'l8 e imponer las medidas y sanciones

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de confomidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teñitorial de la Ciudad de
N¡éxico, 90 fraccióñ x y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 Ítacció.' ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. ....-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Calle Heliópolis número 49, Colonia Clavería, Delegación Azcapotzalco, se
constataron actividades propias de un establecimiento mercañtil con giro de reslaurante-bar

En cuanto a la falta de cájones de estacioñamiento, dicho inmueble no requiere cajones adiciona¡es
siempre y cuando se cumpla el uso habitacional establecido para el predio, conforme al Programa
Délegacioñal de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco. ------------
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denomiñado "Restaurante Bar Álvaros El lugar para saboreal', sin constatar actividades de
oficina, tampoco se observó que el inmueble cuente con estacionamiento. ------------------

2. Al predio ubicado en Calle Heiiópolis número 49, Colonia Clavería, Delegación Azcapotzalco, le
aplica la zonificación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximo de conskucción, 40% mínimo de
área libre) donde el uso de suelo para oficinas y restaurante-bar no aparecen como permit dos,
conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco.

3. El lnstituto de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de l\y'éxico inició el procedimiento de
administrativo INVEADF/OV/DUYUS/880/2018, por lo que corresponde a la Coordinación de
Substanciac¡ón de Procedim¡entos del mismo lnstituto emitir la resolución a la que haya lugar e
imponer las sanciones y medidas procedentes. ------------------*

4. En cuánto a la falta de cajones de estacionamiento, d¡cho inmueble ño requrere cajones
adjcionales s¡empre y cuando se cumpla el uso habitacional establecido para el predro,
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco.--------------

La presente resoluc¡ón, únicámeñte se circunscribe al aná¡asis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemeñte de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
inslrumento es de resolverse y se: -------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal del Ordenamiento Terrilorlal
de la C,udad de l\,4exrco. --------------
SEGUNDO.- Notifíquese la preseñte Resolución a la persona denunciante, así como a la Coordinación
de Substanciación del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de N4éxico, para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid cos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y flrma el Licenciado Emigdio rquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr torial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenami Terrilorial de la Ciudad de t\¡éxico.------------------
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